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OREA. GAP.CL~. Saturnino; de trein
ta años. ca:;3Go. :<pef!.dür. natura! dé
Xa-akarnero (:'Iudrid) , hijo de JuaJ'! i
f~ C:;l~~e:det'G~;~~~~~~úRt~~~d~j~~:;~ifun::~ l.
ro lS!, piso p:rin!e!"t_~: cú~p~:.e{:e;'"~, en 1
té.mino de cin{;o was. antt el J uzgudo
de instrucción número 11, de ,Mad,id,
Secretaría de D. Luis ~loliner; pai''-l.
ser reconocido por los :'.Iédicos for~n
ses t71 ("~u~a pOr t"!ntn!h.~~ de S"ui.c¡diú
instruida por dic:i;o, J uzg~do ;;on el nú
[U¡;ro :~50-1936.

~lO~TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Sülieilauo duplicado del resguardo
d~ empeñó de alhajas en .la Central.
Rn:. número 24.136. po-r 750 pe>.:e
1:.ls. fecn.l 11 de ~layO de 1936.' se
a:1~¡¡¡.·la será expedido. :mui:"mdose el
primitivo si durant.e treinta días. desde
!loy. nO se.presenla reclamaciún en con
tra!'io.

)'Iádrid, :36 de Ocluore de 1936.-EI
Cont;:¡dor", Jose Silva.

:\.-32iO

MO:STE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

C;;.-.t:,..;~"r!o dupliCado del res""uardo
d'e-~pe?o de alhajas en la &ntrai,
R\"O. número 15.843. por 8.000 pese
tas. fecha 17 de :\Iayo de 1936, se
alluncia será expedido, anulándose' .el
primitivo si durante treinta dias, desde
hcy~ no se presenta reclamación en COn...
trarlo.

\!!:1;id, 26 ¿~ Oc~~~r~ ue í.S3ü.-Ei.
COiltador, José SílYa.

X--33i1

BIDROELEeTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Intereses obligaciones series B y D.

Vrevio el cumplimiento de lo dis
pue:sio en el Decreto de 14 de Agosto
úHi."Ilo, p"!!:bll-cadc en. la "Gaceta" del
día 15 y demás disposiciones concor
dantes' la Sociedad Hidroeléctrica Es
}Jañola' pagará durante el término ti€"
.;'-"l\;nf.r::ll ¡I·H~S nratn .....n 1....$ 3 CO:::!3.:'" ~QSd~

i~ --i;(ilia-de ~;t~-~';;~cic, los intereses
semestral~s, a razón de cin("Q por cien
to anual, de las obligaciones series B
y D, emisiones 19"22 y 1925, contra en
trega del cupón corriente y <;;:::1 de
du~ción de i.~PU~StOS7 ~n. cualqt!.!e!'a de
los siRUientes Bancos y sus Sucursales:
Banco~ de Vizca:¡ra. Hispano Americano
y Español de Crédito.
Tran~urrido el plazo exnr~sado, el

resto ~i:: la caútidad. lúlai dbi:in.ada ai
pago de los cupon es se ingresará en la
cuenta especial ;ji nombre dei Tesoro
en el Banco de España, a los efectos y
de acuerdo con lo ordenado en el ar
ti-culo décimo de :!.a mencionada dispo-
sición legal. '

::\iadrid, 2 de g úv:íembre de 1936.
Secretaría general.

.l.nMnlJ~TlMrrnJl ~ mmru
......,.&& "a.v.. 'C .. "''''I.I&&'\IU'J

CITACJO.:.... ~S

Bajo lc,s apercibimientos procedentes
en derecho, se cila y emplaza, por
los Jueces y,Tribunales respectivos,
a las perSOnas ql:e a <:;J,rdinuaei6n
se expresan, ptu'a Que comparezcan
el dia que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
ci oen este periódico olicial, con
arreglo al arfi-culo 173 de l'l ley de
Enjuiciamiento c~iminal: 830 del (;6-

d;!JO de .las/ir;a. .1JilI:::r ti 6:~ dél dé
Mar·ba.
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REQUISITORL\S

Bajo apercibimientD de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demús
responsabilidades lef}ales, de no pl'e
sentarse los iJl'ocesudos oue a corai
mzación se expresan, en el [Jl~o que
:;.: !:;~ f~·jü.~ t:( i';.¡;¡¡iür út:~cie ei dia de
la pllblicación del an~l:l(;io en este
periódico oficial g ante el ';ue:::. o
Tl'ibu:wl que se seliule, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a lo
uus ias Autoridades y Agentes de
la Policia judir;:iai prOCedo.1Z a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos 11 rH'I.n<)sfci.!J!!
de dicho Juez o Tribunal, WrL arre
gio a los articulas 512 y 388 de la ley
de ErLjuiciamiento crimüral. 3.971 u
66-1 de la ley de Enjuiciamittnio m[-
liiCJI' de Marina. .

5.432

BEJA~ü :\IA~TOS, }Iigu.:l: EmiüQ
Barranquera Recio, Juan Lozano )olar
tínez, Sargentos interinos; Ju~n :\lon
tolín (ialán, Ca!Je. interino. y los solda
dos Luis Sales Tra,,·er. José Juan Arru
fat, JeSt: :.\iezquita Furés Juall .!:',,!J::!!l
ques Escrkb, José Sabater Pavía y Da
niel Pavía Alcacer, todos pertenecien.
tes. al Regimiento Infantería Otwnba
nll!n~!"D 9~ ~.'" BatallólJ? 6...:.. Co¡opania,
que guarnecían la ,posición de Bezas. en
el frente de Teruel, y que con fecha 1."
del corriente desap.l:!recieron, y (;uyo ac
lual paradero se ignora; !:ompareceran
ante este Juzgado especial de Castellón,
sito en los locales del Juzgado de prime
ra instancia, en el :¿rninu de diez días,
al objeto de Sl:r oídGS en d sumario que
me ha1JoinstruYt::ndo b2jO el núme¡-o :.!
del corriente año, sobre rebelión mili.
ta!'; apercibidus de qU.e. si no lo hacen,
l/:ls p~rará el pl::¡"juicio a que hubiere
lugar en dt:'~tThl)•

5.43,3

CASTELLA,NOS ~ARRIDO, }'rancis
co, y David López ~lartint::Z, Sargentos
interinos del Regimiento de Infan.tería
Otu.'Ilba númer~ 9, 2.0 Batallón. 6.- Com
Pañía~ que ZI.1a..rn.ecia!! la posición de
Rezas en €1 fiente de Teruel y que Con
fecha 1 del 1:orrien~e desarparecieron y
cuyo actual parad-ero se ignora; com
parecerán ante este Juzgado especial <le
C3stellón, sito en los locales del Juz~

gado de pri...me!"2 ~""stan-cia ce ~st~ .r:a-

pit~d. ~n e! té!"'!TI~:~o de diez di~$" al ob
ido de ser oidos en el sumario que me
hallo instruyendo, bajo el nu.TD.ero 3 dd
corriente año; apercibidos que. si no lo
tacen, les par3rá el perjuicio a que
huBie:'e lugar en der-echo.
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5.434

DESCO::--;OCIDOS. Por el presente s;:
ci la a la person<J o person:J.s qUt" se
{"Ollct'Dlúen uuenas de un :1r;urato d~ r,,
dio m~rca Philíps con altavoz marca
l'vrsi. ql:;: fui: ocupaeio e~ el donl1cilw
de .lose f:.:Ji1este!"os ;\'uv4lrrde. a fin de
que, dentro del término de ÓJ1CO dias.
c(¡:np<:.¡'ezc:an ante el juzgadu de 111';

t¡"ucción núrr.erQ 7, de :\ladrid. Secn~ta
r'Í',l de D. Joaquín Argote y Sagastume,
a fin de prestar declaración .Y ~cr !as
truidas de los derechos que <:,oncede el
2rticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal en el S¡lmarío se¡;;;uido por
hurto en dicho Juzgado y Secretaria
con el número 439 de 1936.

i2247

DB.Z B'CGALLO, :Manl1eJ: de veínti
óoéis años, $oltero, natural de Cerdero
(Ponle.edra), :hijo de Avelino yde Fi
lomena, que dijo vivir en la c~lle de
los Rios número 32; comparecera. den
tro dp} 't~rrTI.i!!Q de '~i!lca rlias,. 2n!~ ~J
Juz"ado de instrucción número 7, de
\Iadrid_ Secretaría de D. Joaquín Ar~
gote Y'Sagastume, para prestar ~ccla
:-G~:6rl ,";1 ~.;~~ric :;~3'"...;idG pGi'" le-..i~o:-:~s

con el número 426 de 1936 en dicho
Juz;;¡atlu y Sl"Crelana.

5.436

r'..4.'O"--"'C'¡;'I l""'ñOJ1-'lTA "".1 _.a.:_.~ l-..l_~_
\".1........... '-"..:.:::....., vv.... .I.. ..."'v!" :.u ,1lJ_u,. ~ULUaUO

dQ la Agf'l1pación de Artilleria de :\~~

liIla de veintiséis años de edad, hIJO
de '-enando e Isabel, natural de San
tovenia de Pisuerga (Valladolid), cuyo
domicilio se igeora; comparecerá, en
el téfllllir:o de diez díaS, ante el Capi
t.~.n ~I~ r .... l ... q u ........ ia D 1!!'nacio Escolá
l';"~~gj;, J~;;"I;~rman;[!t~ de la cuarta
Didsión, con residencia en la Puerta
de la Paz: (edifici;) de Dependencias
.\lílítares), de Barcelona, ,con objeto de
presiar declaración en diligencias 371
de 1936 que se instruyen con moti....o
de una denuncia formulada pór el
mencionado individuo; advirliérlé.v1e
que. de no efectuarlo, le pararán los
¡::.erjuicios a que hubiere lugar en ae
reeho.-Barcelona. 7 de Octubre de
1936.~El Capitán Juez, Ignacio Escola.

jG-lü25
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S_-\.E~ L~}~~Z_';LEZ) L:.:I:.; ¡¡"¡¡¡¡-al de
~l¡;d!iJ., hijú ue Domingo y Gregaria,
de vénticinco años de edad, soltero,
jornalero. domidliudo últimamenie en
la calle de Ferraz. número 92, penado
~n causa por burto instruida en el Juz
gado de instrm:ción número 2, de ~la~
drid, SeQretaria del Sr. Yé.ñez, con el
número 1.517 de 1931; COIIlp~:'.:~;;rá,.
dentro dd término de diez dias, ante
dicho Juzgado y Secretaria, con objeto
de q:ue cumpla la pena que le fué im
puesta en la mencionada causa· ap'~r
cibido que. de no verificarlo, le 'Darará
1:1 perju!-eio que h·uhier'c lugar. -,.

1:~~45



------_._---------

t}c..n Fer;nin GaTb:iYo H.nM<t. Juez dt:
iust¡ui::dóp. J.cl ,;m:~:HhJ lIUI~lo=¡'v 1, lit':
BilLao' y su p:,rtid0... .

Por h presente dIO, llamo y empla
zo a Jll'fln Antu!1io lkL¡o y José .\Lt
r--'.~ GuUér'!'ez '!.:ur~s d~!T!is c1r~u~:s

i;~,-üas y :.¡dua.! p3,Mlero se ignuran.
p:1ra que dentro Ul! diez dí~s. co::~ad()s
desde el siguiente '::.:1 de la llJok¡'ClOn l.k
est:i -requisitoria l:n la ·'l';.i.cetu de ,\1:3.-

dl""ld'" c,ro.·r ....~nurp"1("·..-n '!.~n.tp p.c;:'p J!'!'?'r'_'::·:!I-'t.;
. + :- ".J'.:.~~ ..... _.~_ ... ~~ ..... '--~- --~- ---r.:-

instructor o se constituyan en a
CáNt:l del partido, con el fin de ser re·
ducirlos -<\ prisión )' notifkarlh d auto
de procesamiento <Hcta-du con esta fe
cha en el sumari:o número 217 del co
rriente ~Iño, sob:-e ~;ta-!:1; bajo aper.::¡.
bimien10. en otro (~.J.so. df: St:I" de<:l~.
rados rebelde~ y de pararle~ el pf!r]Ul'
cio Ji que hubiere lugar. ,

Al ,propio tiempo, ru~go Y encargo
a todas las Autori<l~des Y Ag~nte~ ~Ie- .
la Po1ieia judicial procedáIl a _13 bus
ca, captura y conducción de.:Ios .e~pre~
sados individuos, si f.ueren halndos, a _
la c4pri:;5aÜa Cttrcd, como compren·
didos en el artíc~10. 835 d.: la ley de
E¡dy:i'~iami~¡¡tv ~1-.i¡n¡t,¡,GJI...

D.s.do en Bilbao II 1G de Cktubre de _
193G.-E! Secretario. P. S.. José ~r. FeJ:- .
nánd~z,-EI Juez. Ferrrún Garbayo.

__ JO:-l~254

Don Juan l~n:lcio :Morales y SilllA
chez C.a.ntallf'jo, Juez municipal Let.raM

do. en funcion es de instruCCión de es
ta ciudad y Sl~ partido.

Pcr el presente edido Sp cita al
S..rgenio de la Guardia Xacionat .Re·
plitiicaH:l y Gu<!rdias u!: dicho Insti
tuto CU~'W:i nombres, apellidos y de
más circunstancias y población en_
qu~ actualmente pueda... p¡-.,,,tai' ~us

",ervicio:s ml constan. -cuya tuerza el
día 11, <.le JtllÚO del 'Presente año con
duda 32 presos en el tren CCITeo nú
mero 411 de ~\.·]jJa a :\lal.irid, Q€sde
el penat de Püerto de S'ant~ }Iaría al
de A!cala de Henares, para que en el
té:-müw de diez dhu; comparezcan
ante este--Juzgado. cún oel !in de reci
birles dedar~ción en diiigC:llei... S pr6
vías instr-uÍd~:;. bajo el número 395
del presente año" por el JuzgadQ mi
litar de esta phl.2a. cuya tra'nita
t~6~ ;J::-"csigu~ este Jü2gado ue ins..
irucci¿'n en comisión rogatoria, que
le .ha sido encomendada eo-n moth'ú
de la fuga en la .estación férrea de
Santa Cruz de 1!udeio. de 12 de los ~2
presos que. cnm(l ,;>-.e::; se expresa.
conducía dicha fuer-"!::, para que en
término de diez dl'ls c~l!,parezcananle
esLe Juzgado. con d fi~ de :recibirles
d~c"'-ació:l; previnkndo la dicho SarA
gelllv y Guurdi<l~ (~Ut' s; tiej;,;n de CQITi·
pál"i:ter les J.l:.t.rarú el pe:'.¡:Jk~!) conl;j·
guíent!::. . ..

Del !Tusmo modo, :; por f:l- pro;;,:;;

CIUDAD RB.o\L

1,

ti", amni.sti<l; Luju ;.¡pC'rcitüm:",ntv qu<:",
~i !la Jo verifica. 1... par:trii él !:J~rjl.ü,:i')

: a oue huLiere lt:p:ar 1:H lh'¡c¡:i:ii; "un:;.¡·I rio' núm~ro 3j(j ,le HI:n. :>vLrc: !nrr~<:
i_ t:iúlI J~ la 10::: de c..~::'<l.
I Dadu en Andilj¡ll' ;;;. 1ft de (ktlll:.rede

1

133G.--El .IUt:!Z. C::trJos ÚSLll.<.l •.- P(i{'
mandado de S. S., el St'erd1irio. Isidr.)

I Pominguel.

I
I
I

!

Gacda de \i:'l.drid.-:-;úm. 30;)
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Reser1a.

31 Octubre 1935

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
inl;t!'{l~ción de esta ciudad y su partido.

Por d presente edicto se cita y lLama
al procesado Bernabé Husillo l'rledo
para que. dentro del téI'.lUino de dieZ
dh:,s. comparezca ante este juzgado.pa·
l·~. a:::;'j':~~:p '~j: indJ3C.itor-iut .al cbj~to

de que manifieste si en ja ocasión d~

auto:; se encontraba sin trabajo y en
paro forzoso. a efect.')s de aplicación

Ln Lurro i:ntcl'u, ti" oi:ho 2iiús de
('dad en ~1ay(¡ de 193;J, alzad:J. l,:!:.! ml;!
trvs, par-do CuI! lunureo; blan.'..:o~ en ~I1

bOl; <.:ostiHare-s.
Dado f:n A Imod¿,var dd Campo a 16

dt: OdúDI't: de 193ti.-El Sl:'Cr-etario ac
cider..lal, GonzalQ GÓmez. - El JUt:z,
Gonz.alo )1~rino.

A~I;rCJAR

Do!! ~~lQ~ Os;.;,:n2 Ard:i2IJne, Juez
de instrucción de es.ta ciude.w. y liU
,partido.

Por el presente edicto se dt~ y lla·
ma a D. ),ligu",l Al\'ea~ y Sánchez Gue
rra, par.a que: dentro del término de
di'ez días comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración, al que
SI: le hace por medio del presente el
ofrecimiento que preceptúa el ..rticul0
109 ~ la ley de Enjuiciamíi:=¡lio crimi
ná'i, sumario nUmero 186 de 1936 50-
bi'e hurto de ca:b3llerías. .

Dado en An~'Újar a 26 d~ ~tubre
d~ 1936.-Por" mand'ado de su señCr19:
el Secretario. Isidro D-ominguez.---El
Juez, r..<lrlQS 0~~~::.

Don Gonzalo ~Ierino Sandarrubias,
accidentalmente JUéZ Jf;! instrucción dt:
~~t~ ~~:..:-d4d 3- ¡¡¡¡o '~á.i·ii';u.

Por el presente, .se cita y llama .al
lesionado Antonio Cid Ortega, cuyo
domicilie. J; :idu~l p'llraJ'tlrO se ignQr.a,
931"'ª t¡J.l~ e~ ~!. ¡;t~.:.:~ di;; ~,ii:L wa:$, a
partir de la inst:l'ción de e:ott: edicto en
los periódicos oficiales. comparezca f;-n

<::HI: ¡ u;¡:gado. para ser oido :r r<:cüno
cido por el Medic/) forense y otr~ !ll
<:illtativo, pUb asilo t~Jlgo a-.:ordado
t:n el swnario. que (;on 1:1 número 200
d~ 1936, por lesiones del ~smo,
m!:: entuentl'o instruyendo; apercibién·
dole nue de no comp~reccr le pal'a·
rá el ...·p~rjuido a que hay.a' lugar en
A ..."",~hr.__......"""'*.'.1.

Dad<J en Almodóvsr del Campo a 27
de Octubre d~ 1936.-EI Secretario ac·
cidental Gonzalo GÓmr:z. - El Juez.
Gon:lalo' )lerin,o.

r seña, el que oor:.l.l.l3 t:O d~pt>:SJtv en }Jo,
I der del v'é'Cinú dé ~~bi du{\¿J, VhaJdo
1 ~¡).de ::>'1 t."dina , P¡·......:c:'.it:nte de (:aus~ SI;'

! guida en t."Sle J uzg.udu. señ::dad::¡' ("on
¡ t:=l númo:fO Si:i dI: 1~3:;. <:úntnl .'l.nlo!lio
i To:,osio Vázqu~z. Itoi.>:'t: lt-si()nes. y ;:t

, cuyo depÚ'SitllMo le fu': hurtado el <lhl

1

, '8 d-eI ~ctt!Bl.df:l Qnlntú8itm~'enidfl y
gitw denominudú Laguni1l<l. de e~tt:

l t!rminc. ;,""üB.n;10 s€" ~r.:i:~j1i{~uiJa pasian
! do su~lt{l. !)r.nifn-:lol-= ~ dhposkión deI ~te JUZll3do c-en ia oeuon..a ~ñ l:UYO

I ,podeor se- halla,.... .si no llcredítll su le·
g!timá -ad¡¡uisleión. ;Jsi como !l quien

1 resulte se:' él autor de la substracción.
1 a los ftnt"s }Jl'OCedWlks del sumario nú·
I mero :!13 de 1936, ~~cb~e hUrto.

!
TRIBUNAL SUPRE.\lO

AL~lODOVAR DEL CA~,IPO

Don Gcnzalo :\lerino S:mdarrubias,
accidentalmente Juez de instruC<.;ión
de Almodó\"a:' del Campo y su par·
tido.

Por el presente, ruego a las Autori
d:sde,., )' enC[lrgo a los Ag~ntes de I~
Policía jlldicial pra::::tiquen las gestio
nes cop.ducent~s par:.! l::t b:.lsca y res
cate ciel se.!I1o.... iente que' al final se re-

JUZGADOS DE PRIMERA I1'ISTANClA

Eü el recurso contencio!i.oadmlnis
tr:atillo núul~ro ¡ ü.310.. interpüe;¡to &nla
1:1 Sala terl'era de este Tribunal SUA

prerno por el :'Ii:1isterio fiscal. en nom
bre de la :\uministración g.eneral del
Esl:::do, con tra aCueruo del l\Enisterio
de Haciend;:¡ d!:: 1~ de Septiembre de
1935, por el que se conced:ó A la. So
ciedad Club Deportivo de Tiro de :Pi.
r,;hón. d~ :\Iadrí(L b ¡n<;l~l~d.)n ti'!' ~~
"chalet" )" campo de tif'O en el euar·
tel denom.inado "Somontes", del mon
te de El P.n·do. declarado lesivo a los
intereses públicos por Orden del pro
[.Jiu Centro nllnlsterjal dI: 12 de Junio
de 1936, PUf' dichaS¡ll~ s~ ha dictado
la si:.:uienle

-P!'oviuen¡:ia. - Sef'lores :'tIuñoz LOA
ú:¡ür:, Baiit'stero~. ürbeta.-)ladrid, 1U
de Septiembre de 193fi.-Se tiene per
inierpuesto el recurso con [enciosoaú
rninistr~th'o que deduce el Fiscal, en 1

Inombre de la Administración, contra
ht. Orden del :\!inis¡¡;¡-io ele Hadenda I
de 12 de Junio de 1936. publiquense
los anundQ;c; deSC0!!aC'i&p.dose el 'JO',:
micilio de hl entidad demundada, So·
dedad Clu!J Depürtiyu de Tiro de Pi
chón,de :.í:ld:-.id, emplácese a su le_¡l
gal representación por medio de cé
rlu1a, que Sé publicará .en l~ GACI:1'.....
OE ~f.u,iUD. pa¡-u que (:omparezca en I
ifrm.illo ue quince odias a ~osiener su 1
derecho. si le interesu; j' sobre In sus
pensi.¿"n úe efectos dr:- la resoludón I
recurrid~l' des~ cuente. t::¡, S~la i:rt'di- I
uar.ia.-Cual'tero.~· ¡'

y para -l:;le ~irv:J de notiikación lo"
cmplaz4'lHl ien10 a lo¡ Suciedad Club De- 1
portiYO de Tiro de Pichón, y su in- I
~~rción Ci1 1:1 G.'l.CE':'_'. DE :\íAORID, ex- I
:üido la presente. que ftrmo en~fadrid :
¡ :,,:;::. de C:::tü!:·¡-[: de 193ú.-El Secreta- 1

:;1'io -de Sa:a {ilegible), 1
JO-- 1

1

I
I

S,,~!NZ .. :lf¡H,·tina: de' "tinte ¡¡~os.. ei....
t:ldo soltera. de oficio sir\"¡tnta; pecO~ll
de vir..l€las. mOrena reguhlr, delgadu;
vacuo t¡:-::tbu~oJles; lo~ padres bAbia
tan ~n· Gu!:'clHJ (\"izcaya); dcr:üdlidda
tiltil";1arnéntó; ~n ~ta vl1ll!. dI;" Bilbao y
(.'uy-o .adüal p,H'adero s;; ignora; COm
parecerá, en l",mino d~ Uit"'l dial;. é:!! e!.
juzgado dI': :n':ltrucción nú!ni:ro 4. dI;!
Bilbao. con el fin de notificarla el auto
d~ pr,"-;bümi¡;llio y r~cibir¡a indagato
rin. so:g~n le :.tl'ord¡¡do por ~uto 1::11 <.'au~

sa nwni':ro 3::l9 'Jt: Hl311. pOI' el delito
dI:' hurto; ap\:rcibiéndola que, de no
cornpareCl;!r, serli. declarlldi:\ rebeldl: y
1.. P",¡¡;"" d pt"l"juiciQ a que: haya lu¡,¡ar.

12255
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GUADAL-\H.RA

Por la presente se dta a los m:01s
próximo;,; ,9ariente:; de Pablo Andrés

Don Jesús ~ruñoz y Xúñez d~ Prado
Juez de instrucci6n de esta ciudad .a~
Chinchón. S sn p"i"~i.do.

Hago _saber; Que IJo::- el pres-ente
edicto se cHa de comparecencia en
este Juzgado a todo el que pueda s~!'
gerjudicado Dor el delito que es obj.~.
to del sumario que se instl'U~·e co:! el
numero 229 .de 1936. a fin de que pue
dan dar razón de todas las circuns
tanclas relativas a los h~chos a que
el mismo :.e refiere, si las conocen e
insiruirles de los derechos cOl1sigña~
dos en el articulo 109 Qe la ley de
Eniuio:::i;¡¡',üiento eriminal, C!ln la' ad·
ve.-lencia de que, transcurridos los
diez días siGuientes :l la inserción del
mis.rno en la GACET_;' DE )lWR.ID y Bo
lelin Oficial de esta orovinda sin ha·
he!' <.:omparecido el perjudicado o per~
judicados, se les tendrá por instruidos
de los aludidos derechos.

Dado en Chinchón a 2.6 de Octubre
de 1936.-El Secretario, P. S., Ed1J.ar~

do Pim~ntel.- El Juez, Jesús )Iuñoz,
JO-12243

Hago <;nber-: Que po!' el presente
edicto ~e cita de comparecencia eu
este Juzgado a todo el que pueda ser
l)erj'¿dlc:::dú por el delito que es ob~

jetú \le! suú1:Jrio qUt: instruyo con el
número 225 del corriente año, a fin de
que puedoTl 03, razón d~ todas las
circu!lstan6as relativas a los hechos
objeto ul.'! rnis/TlG, si les conoce, e ins~

lruirles de los derechos -consignados
en el articulo 109 de 1::: ley de Enjui
ciamiento criminal; con la ad\'erten
Cl:1 de U!le tr;~·ns:('urr!dos !Q~ diez di~s

I siguientes:,(]a inserción del mismo en
la GAl":FT.;t nE 'f·"..nRl~ y EQleif¡¡ Oficia.l

I de esta pnydncia, sin haber compa
recidu el perjudic¡;.do o perjudicados,

1
se le:,; tendrá por inst,uídos en los
aludidos derechos.

I Dado en Chinchón a 23 de Octubre
; de 1:HtL-cl Secretario, P. S., Eduar~

I
do PimenteL-El Juez, Jesús ~.íuñoz.

JO-12242

I
1

1
I
1

1
I
1

Don Jesús J!nño! y Xúñez d~ Prado,
Ju~z de instrucción de esta ciudad de
Chinchón y su partido.

frago S3h~T' ~ Q'l-e ~~~ ~! p::"~:;~uti;:

edicto se cita óe comparec.encia en
este Juzgado a todo el que pueda ....er
pt?!''it!d!c~do POr el delitü que e5. ob...
jeto del suma::-io C:llP. "p. i'!5t!"'2ye -e~n el
número 228 de InS, a fin de quepue
dan dar razón de todas las circuns
iallci<J.s rdaíivas a los hec-h05 a que el
m ismo se refiere. si les conocen. e
iil:>'¡-uir1es de lOS derechos consigna.
rlo'> en el a.tículo 109 de la ley de
Enjuici~lniento cri!TIin::::l; con 1i ;ad
vertencia de que transcurridos los
diez dias .siguientes a la inserción del
mismo en la GACETA DE :.\I.WRID :r Bo
letfn Oficial de est~ pro"dacia, sin ha.
ber comparecido el perjudicado o
perjudicados. se les tendrá por ins
truidos de Jos aludidos derechos.

Dado en Chinchón a 25 de Octubre
de 1936.-EI Secretario, P. S., Edu~r
do Pimente1. - Ei Juez, Je.,üs ~Iuñoz.

I JO-12242

I
I
I
I
I
1
í
I

I
I
I
I
1
1

I
1

Don 'Jesús 1!ufioz y ~i1fiez C:e Prado,
Juez d~ instrucción de esta ciudad de
Chinchón y su partiuo.

En virtud de providt:ncia dictada en
d día de hoy POr" d Sr. ju~z de ins
trucción inter-lno dé ésk partido, "'11 la
t:jeculuria di.rn:J¡Uin~e de la causa que
:.oc siguió tn este juzgado con el núme
ro 4:!9 de 1934, P'-" l",siones. contra
~e!'l';" 0.u l;u::z~:e:¿ t:..,¡¡¡pos. ha aeúrÚ"
do publicar d presente edicto en la
"Gaceta dI:: Madrid" y en el "Boietin
U;;:.:L..:,,¡ I J,,; i:I iii·ü-;,-i.i1'.:.i.u~ Jj;},i ¡j .r.~íj~ j;Ul

medio dI: los mismos se haga saber al
perjudicado en dicha causa, Venando
Castro, tn ignorado paradoero, que por
sentencia fecha'; de Enero último, dic
tada en exprtSada causa, fué declarada
~ su favúr una indemnización dI: ::'0 pe·
setas, a cuyo pago fué cond~nado el
p~n:lrll\"

Colmenar Viejo, 27 de _Octubre de
1936.-El Secretario, Lorenzo Pinto.

J0-12~60

En ...irtud de pro\'idenda tiiei::;.tla ~n

el día de ho...· nor el S!'. J'..!'~2: de ir.!::·
tn!ccion intúino de este partido, en la
ejecutoria diIDan3liie de la cau¡;a que
se slguió en ~ste juzgado Can el nu
mere 429 de 193~, por lesiones, contra
Ut:l·Il~ij·do \.:¡Gl~;~úl~z C:.ur.L}.JU:':i., üu v.t:oru..l·
00 publkar el presente edicto en la
"Gaceta de ~ladrid" y en el "Boletín
Oliclol" de ]a pro\-jn<:ia, p:.¡ra qt:¡;, [Je;
medio de los mismos se haga saMr al
perjudicado en dicha causa, \"emmcio
Castro, en ignoradú paradero. que per
sentencia fecha í de Enero último, dic
t:lGa en expresada causa, fué declarada
".:1 "1:1' +'ot:t'l·r.r 1"1~." ~~AI1o"""?"'ro';z""'cióllde 50 pe-
~t:t;s:~~~~u~~;~ p;g;;"'r'~tcondenado el
penado.

Colmenar Vieio. 27 de Octllh.e de
19~5.-El Sec:ret2rio:y Lo~e!1zo Pinto.

JO-12261

dicado en dicha causa. Eulogici Garcia
Castru, la indtmlllización de ~10 pe~

ta:ó rl'i::'Claraaa a su favor en sentencia
fecl:t~ 1::1 de Enero pasado, dictada en
dicho sLunariw-, y a cuy" pagc i"ué con
den.ad·.,: ~! p;C-C~~:ld:.;:.

Colmenar VieJO" 2í d", Ü<:t1!br~ de
193ti.-- ;..;! S~crt:tario, Lonmzo Pinto.

Jü~l~:2~~

En \"irtud de proYidenciD. dietada en
el día de hoy por el Sr. Juez de ins
t!"'..lcd6n interino de este partido, en la
eJecutoris dimanante' del sumario que
se si¡,>.Üó en este Juzgado con el niime
ro 34í de 1934, po-r lesiones, contra Pe-
n~'O 'I~":"'~"'j!")"l ~),..nll", i."",: ·~('Qrd·:-i(fO 1P1-

blicaz= '~I"'pr~~~t;'~';Ú~t; ~'il la :'Gaceta
de }'hdrid" y en el "Boleti:; Oficia!"
d~ la proYincia, para que por medil) de
:o~ mi:;;nos se haga saber a l~ perju
dkada en dicho sUmario. Leonor Solis
Castel, en ignorado paradero, haber
sido de<:iarada a su favor. en sentencl;i
fecha. '7 de Enero p;;.sad{), dictada en
dicha ~ausa, una indemnización de 300
I)esetas.
• -Cclmena:r Viejo, 27 de Octubre de
1936.-El Se<:retario. Lorenzo Pinto.

, JO-12256
<":HINCHON

periodo de tiempo. i8121 prevención y
con el fin de recibirle la declsradón
lH:ordada en dicho procedimiento, se
cits ante este raismo Juzgado a 11a
nue1 T3pia Flores, ;\'arciso Yian3 ~iar
tinez, Antonio Pena (1::¡:-cia, Eloy )!a
dero Palmero .... :'Ilauuel Pacheco L6
p.d, cuyas dera::i,; circunstancias no
cünstan, ~.. f:. los 27 re~t!:1k$ ~üyos

nomb~s, apellidos, demás datos y ac
tual paradero se j,gnor~w, los cuales
ellO de Junio )"2 exp-r-esado eran con
ducidos por la fuerza pública" como
pen~dc~ cesde r:~uei"1Ü' ue: Saula j¡a
ría a Alcalá de Henares.

Da.do en Ci12d::H! Re:l! ~ 22 de {}ch¡
bre de 1936. -- El Secretario, )íarlin
E.scolza. - El Juez, Jmm Ignacio ~to.
ral.es.

COL\IE~AR VIEJO

J0--12~40

En virtud de pro....idencia dictada en
el dia de hoy en la ejecutoria del su
mario que se siguió en este Juzgado
con el número 453 de 1934, por lesio
n{'s, contra Lorenzo Felipe Segura, por
el Sr, Juez de instrucción interino de
e~!a \"iJla :1- su P'¡;·U((.:>, 112 acordado pu
blicar el presen~e edicto. en ia "Gaceta
d.e ~Iadrid" y en el "Boleiín Oficial"
de la provj¡~:,¡"" a fin de que pur medio
de lC$ miSiL.es se h::g:a 5:::.b~r al p~rju-

En virtud cie pl'üvidencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Ju.ez de ins.
trucción de este partido, en la ejecutoa
ria diman3nre de ~s c~us:.:. qt..le S~ sióüió
en este Juzgado con el número 529 de
1934. por el delito de lesiones. enntrf!.
(.::u·men L,an:iu Hodrí.s,,-,ez, ha" ac:on'::¡
do pul¡!lcar el pI'"esente edicto en la
"Gaceta de 'ladrid" v ".... .,1 "R('I~"~

Oficial" de 1; provincia"-pa;~ q;;~;;~';
medio de los mismo~ se haga saber al
perjudicado A.mbrosio Roldán Rodr1
g-'¡i;Z, iOj"¡ iguuraQo p.H'adero, la indemni
zación de 100 pesetas declarada a su
f~'!~!"' ~:l s.e~~~~ia fc-ch.::t 2\1 tk Diciem
bre de 1935, dictada en dicha causa. y
a cuyo pago iué condenada la proce~

sa<ia.
Colmenar Viejo, 2i de Octubre de

1936.-El $f::cretario, Lorenzo Pinto.
J0-!22.57

En virtud de providencia úictada en
el dia de hoy por el Sr. Juez de ins·
tnH:ción interino de este partido, en ia
ejecutoria dimanante de ia causa que
se siguió en. este Juzgado con el nú
mero 221 de 19:30, por imprudencia,
contra Vicente de la Fuente Pérez,
ha acüI'da,Ju puhlicar el nreseme edic
to en ]a G.'\CETA DE ~1Anai:)) y en el Bo
letín Ofidal de ia proYincia, para que
por medio de los mismos se haga sa
!Jer a Jos perjudicados Gregol'io Ca
brejas y Pilar C:.'I.brejas que por sen·
tencia dictada. en dkha causa ce:;:;. fe
.cha H de Diciembre último ha sido
declarada a fa....or del ¡¡rimero.- la in
demnización de 1.256 pese Vas, y 150
a favor de h segur! da; a cayo pago
fu& "'CndCn3(~tj el-sentenciado.

Colrne:iar Viejo. 2í de Octubre de
1936.-Et SeC'"retario. Lo!'e.~:zo Pbtc.

JO-12258
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( • .1 \f "'d N~ , 30Taceta (le ~ .r.'1ft .-.¡, um. ;)

Laselle, de sesenta ). cinco años, viudo.
jornalero, natu:,::!l :Y ,--edila (H.' e"la ciu
cad. con domicilio en la calie de Jáu
deu~s, número 84. p:.ll'a que dentro de!
término del quhto día bilbil desde la
public2 ción ri~ l~ pr':'s~!!!e en el Bo!!!
tia Ofici.al de est~ pro"i:¡cia y en 13
GACETA DE )L\lnUD, comparezcan ante
este Juzgado, con el fin de recibirles
d-eclai8ciónr

z,." h2.ce~Ies el cf~cchn.i~nto
que determina el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; aper
cibiéndoles que, de no \'erificarlo, les
parará el perjuicio a OIJ~ hebiere 1:l-
gar en derecho. -

Gü<idalshro'. 27 de Ocwhre de 1~l36.
El Secret:l.rio I:l3bm!ad'c, Cipriano Gar
cia.

JO--l~~fi2

Por -el presente se anuncia al públi
co la muerte intesl:ld~ de José Pastor
Antón, de setenta y seis años de edad,
soltero, jornale.o, natural de Albatera
(Alicante). ocurrida el G dé" Junio últi
mo en el Hospital eh-il Pro\".1llcial Je
esta ciudad, hijo de Antonio y Sulva
~Q!"a, ~.i~ .q~e .c~:~:::t~ l~. ~:--:.i:;~~~::~;.:'i de
aSCe;¡Git:nj,t:~ü: d.r:~·:::'~n·d!entt==s.

y en virllíd de ]0 acel'¡b,jo en pro-
'yiden(:l2. ue h~~y~ ::-r~ ~:~ ;.~~~::.'.~ :;~pJ.r2.d.2.

forn18u:1 n;u"~ h'~~ r"f1lt:1!' l::l !!~~!~:-~ci6=

d¡:- hen:d,tros (lb i¡¡!i:slcio se hace un
terce:- !L.1~:·'~:nj ir':1f (~ :J 1{)~. C~'f :--:e (treun
cc.u ;i.;:;cdúJ ::l. b. herencia de dICho
('¡,:ü.s::mk, ¡;ar~ que ¡;umpan:zcan ante
eSte Juzgadc a reclarudrla y ejercit.ar
los deredj0!) (1,; q llt: Si;: l' ;-eUIJ asistid..,;.;.
d~ntro del t::'rndnü (le UOS ¡rIeses.. con
aperci1imit:lllu <le ten<:>rS'<: PO!" \::i!can te
la herencia ú nadie la sollcibre, y
p<r.larles d perju¡~io :;= que haya Jug<u'
<:n derecho.
. Dado en Guadaia]::lra a 28 de Octu
bre de lY36.--El Secret&riú habilitado
(ilegible) .~~El Juez. Ramón O.t'Cga.

JC-915

1.rP·.DRID~.iUZGADÜ~U:\'IERO i

En el Juzgado de primera instancia
número 7, de esta c:¡pital, se tramitan
autos de. I1lpnor clBntiú promo"idos
en cor.ceptc de poure por doña Ra
mona Belmonte Fernández, contr:3. don

.HerrnenegHdo Al..arez González. de do
micilio desco~ocido. sob,e diyorcio,
en curos autos se ha dictado la prü·
videncia del tenor- literal siguiente:

UProyidencia: Juez interino, ~éiior
López -de Haro. Jlttgado de primera
lI<~tancia nÚIaero 7. :'.1adt·id, ~i d"
Octubre de 1936.-Dad:<t cuenta y pro
"-¿Y~i:ido " lo .\Jl'iíu:ipai C.d· escriiu ue
8 de Diciembre últim0. se adiTlit-e la
demanda ¡H';:'1~ov1da a :lo¡¡!ore de do
fía Ra..-non~ Be1'I1ont.: F~rüh.ri{lt:l '.:011
tra D. Hermellegildo Alvarez González,
cu;yo domicilio se desconocte, sobre
divorcio yin-:ula.f_ t:l1Ya demanda se
substanciará po~ 'las reglas e5tableci·
das en la ley de- Enjuici2miento ci ....!l
para el juicio declarativo dt:: menor
cu'aiitía f 4~Qn l;a~ :Hodiflcacione$ esta ..
bl~idas en t:~ ley de 2 de ~larZú de
1932, y de e]]a se conEere tl'as!nJo ;il
demi:md'ado y al EXcmo. St·. Fise:.lI úe
esta. Audiencia, a los que se em'p!:l:!:a
ri para que c·:;;ppsrezcan :.- b '::'.:mtes.
ten y propvLi.2:..:..a \;:" su <:8.50 i'eL'on...-en·
ci611. dentro ~el término de veinte

dias, entregf,¡¡t!ose 101:; copi;:¡:; presen
tadas al Excmo. Sr. Fiscal Jo" quedan
do resH"'3das en SecretarIa las desti
nadas al demandado. Para el e-mpla·
zUT.iento del d;:-~andado. publiquen
~ .cdictv:i 1.J.u.t:: se ñjarán en el sitio
pú:bIko de esle Juzgado e insertarán
en ]a GAcEn: l}!': ::'o[...I)P..TD Y Roletln Ofi
cial de e<;t3 provincia. Se declara :a
:(1 de-i1i:ü,:.;alJ it:: doña Ramona Belrnon
le Fer:Jández c ...mprendida e11 bs [;l
cuH:ldc-<; tlel artlculo "3 de la le:; de
Divorcio, y se d'!crefa como I11~dida

pr-,J'·i;;ivn¡;¡l, que subsistira hs.$'· ia
ferniinadó!1 del juicio. !=t sepa!",ación
d:: los rón~"Uges D. Hermenegildo A!
~'<l:'ez González v doña Ra:-no~a Bel
monte Fernándei, los que quedan in
timados JXIr:l que se guarden las con
sideraciones y debido respeto y no se
molesten en ningún sc!liido, y se se
ñ:.¡J:¡ como domicilio de la mujer el
que consta en :lutos, en la calle efeI
Río, número 18, porter12. de esta ca
pitaL Lo pro"e~·ó y firma -el señor
Juez, de que doy fe.-K Lópe.z. d... Ha·
r¡\_~nt..:. TY\; 1' ................. :_ A ,tf(' J. ...... ',
- -- .- .. - ...~ ~ •• "'1 .... v~'-i'-I."• .r. _-::t. ~ I~.

y par>! que sit"va ue notificaciÓn y
empla2~miento en forma legal al de-
po .... , .. _~:J __'1 _ • .". .... ..... - •

• .I.ILHlua'~\.1 u. L.!~rLJJeUt"~uuu .",\1vare:l:

Gonz;ilez, de i~m.. rado paradero, expi
do la pre~nte con el visto bueno dd
s~~nor 5 f.l (:7., que l;:-l'¡~O ~;l ::\Iadrid a 2/
j,~(:' CH:!uDrc :f~ 1. ~~~~;. - El S'CL:~-.=h:l.1"jv

j¡¡diebl: .;'n!c mi. Joaquín Argote.
Yis!t;l b~e;!?:. el J u~z de prlme'ra ins
:.:m(;:::., rt. LOpt-Z de Haro.

JC-9u

:\IADRID-JUZGADO ~U~1ERO 18

PÜl" pro\'í,jellcia dictada en este db
en el sumario que ~e instl'uye en el
Juzgado dtó inst',iccJón uúmero 1,.:s. Se
(,[,"'-';n·L¡ de D. Fn,m.ci:':'·o Cast;·o Arti
lll~. (":,u d Ilumeru 3Gti u~ orden. ud
'"\..-1 L·i~di(· :!\i~). pur roiJu ~ C~¡·n~i-..:I1

S::.mpayo Alv¡trez. se· ha ilcoi"dado lns,
trui l' ud contenid~J del artk'\llo 1D9
c..h; ~~l ')'t::'y ':.le I-~nj:Jic ..i;"¡.i!!~er~tv <.:rir~!in.al

a Pedro Sampayo Jurjo, qU~ reside
t:il t:d lJU(lb!o d~ 'l'c.ire J.cl Hier-::.ol' d¿
1", ¡.>i0' ilh:i¡1 Je L",ón. padre- d.e ,ji:::h;.¡
lJ~rjLH1ÍC;ada. ,

Dad" en j1adrid a ~1} de Ot:tubre de
193~.-El Ju¿z {iJi:giLle} .-:El Secreta
¡'iü, P. S.. 'fow;;;", Jbrtíau.

':Ü-122·HI

)fARTúS

~cn J~an Jü,::~ ),htr-iv Pestaña, Juez
Ce instru¡;ci0n ac~iJent"¡ Je ),larlos v
su p:.t:-Udo. ..

Por ~1 presente ~e cito. llama y
elJlplaza a Ivs ,intlh'idu0S que al fin::..l
:SI:: eXjJn:satl. cuyo :Jc.u"i ¡)li:-::.de~o :$(:

uesconucen, a nn de q'.¡e dentro d.el
t~rmi!lo de diez dlas comp3rezcan ante
.:s!r.: J üzgaJ.ü, '-'vli objdo Je recibirles
de:::l ... r:J.ciÓn, ofrecerles las acciones dé
la ley y ~er reconocidos pur los 11é·
d jeos fOre:1~ies: !Jrcv ir! iéndoles que, si
l)u comparecen, le", J;';.lraril el perjuicio
B c¡u~ hubiere lug;H' en dere<::ho.

,';',;1 b t"ngo :,:,ciJ:'0ado f:rl d sumario
qllf: se i!J:,~rIlY~ en e·;te juzgado con
el númel'v 219 de 1936. sobre lesjon~s.

individuos que se ;;ililh.

i..esion'J.dos: .
Justo C..:r....antes \\~.zquez. d::; ¡;t;~'¡'";l

b Y l1<... ,:: :.dW5 i.!t: /~lbd, nftLlr:.:] de Pi-

nos Puente y ,'eLino de Baena. con re
sidenciaaccioJt>ntl'lJ en ja fin-c~ Um
bria, término J:< Porcull¡,¡.

Lesi.onado:
,Úllonio Arit:l H,)rr-.el'o. Ji: trrdnta y

aos rJ!lOs. n:Hllr:l! \' vecino dé' Baena.
Testigos; .
Francisco Ariza Hornero, dé diecio·

cho años, natura! y vecino de Baena y
accidep.talmente en ltl flnca t:'mb:-ís.
término de PorCllna.

.José Alm~gr(1 Esquines, de cuarenta
;:dlo,.;. 'notura1 \' vecino de Baena.

DemetrlO Jiinénez P:.¡diH.a, de treint3
r i.:iaco rlfio<., de 17.113.1 l1,:¡!!'''',-l~z.!! y "e-
cind:!.d. W

Dado en ~Iartc::; 3 23 de Octubre
de I936.-EI Juez. Juan Jos~ ~farín.

El S~c::"etarto. P. H., R. Fabre'.
';0-12263

?JIOTILU, DEL PALAXCAR

Don Francisco l':a":lrro Real. Juez
!I1un lcipal de esta ,'i!la de :\Iotilla del
PahHlc3r t:!n funciones del de instruc
t:~6n úe 1::1 mi::;m" y ;.;u p3.:rtidú.f por hs
liarse el titular en comisión especial.

Por el presente edicto hago saber~

Que en este Juzgado se sip;ue sumario,
bajo' el numero 63 del corriente año.
sobre desúr-denes pubJiC'o:-o. en el .que
esiú acorli:lC1a la practica de diligen
cias de c"re" con ~llguel Sierra Ri·
sueño e Isaac' (iar:r"~do P0nce, ...... ecinos.
de Ledañ!!., cuyo 1:ll'tual pa.!'RdeTo se
ignora. y al e-J'edO de verific~!" aqué
llas, se citan por medio dei ot"esente
para que comparezcan ante e"ste Juz
gado en el término de diez días; bt:jo
las Drcvendon.es le:<:clés.

Dádo en J.lotilla 'del P~lancar a :l3
de Octubre de 193ti.-EI Secretario ju
dicia!. por s¡¡stituciú'l kgai (ilegible>.
El J'I<-7. Franci,;co ~:3.\":.JrnJ•. _

JÚ-1222:::

Dull Vidl.>r Servin )'lur, Juez. de ius
truedvn del p:oirtidü de :'lotilla del Pa-
I,,~~,,"
"~~"'''''''':'1 ..

Por el jJre~entc ha,;" s..1er;· Que en
este Juzg::do se sigue su....Dario bajo el
númel"O :':'19 (te! cor!'iente aúo, sobre 1~

:siont:s p\Jr uct:idente de :,lutonl0\"il
oculTiao el tib 7 de Septiembre de
19~5, c:n d kil,j¡;¡¡;trü ISO, hed6I!lelro
2 U~ b (~:.:l,retera oe :\iadrid a Ca.s.t.:
Uón tt-rr"ji1 ,0. (out. ;,·inJ'7l1 .·L:... r~i, ........... ...t.;n.-.
de .Üarc·¿', .··cU')::.~·l~~'iZ;le~-d;i;~~i~~:
rún l::t :n~er~e d~l conducti.,)r de] C::t
mion l:lát.Ü:ub :'1·5~.:!S3, LallI'eano'
CeIesüwj Lc.zano H:3rceló_ de treinhl
aíb::; de edad .. IUltul'al de Cc:¡~illas Ola
dria). en ~'UY¡1 LiUd:J.d tenia su dc.ml
e¡¡¡o, hijo de D . .fu:"n :y de coña Tere
S2.. de p¡-ofesi¿n chof(:l' y de estad.:.
c~sado (;or. Lui,¡a HiJalgü, de ..:uyü ma~

trlú1'i..t11~u dej:.! l.:~t-~'. hijc, ...:. Ü:.it.!DG.GC;; .:.\lu
rü:.. j l.l:'ll y Teresa; y Jescw;nuciéndose
el actu:il domicilio de los parientes.
m&s !Jró:ümvS dt:l inte¡'fedo. se "úú'éce
a é:,tos. po-r meuio del presente. la

I
·causa. 9, t~<r:0.'· ;1.:.-1 :.lrtÍl"~¡Jo, 109 de la
lev d~ Er.JL!1c:;:mJlento crnmnr.l.

1 ·Dauo en ~[otillu del Pa!anc:,Jr ::l 26
de Octubre tie lY:~6.-El JLlez. Victor
ServAn.-EI Secretario judicial. Licen.
ciado iliguf:'l V:o!lis.

jO-12250

Sucescr<!s tle Rivadelleyra. S..\..
P2s~C dé S!Jn \'icente~ 2~.


